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Nuevos depósitos ganador Caja Duero 3% TAE
Escrito por tucapital.es - 23/10/2009 07:22
_____________________________________

Caja Duero ha sacado unos nuevos depósitos llamados GAnador al 3% TAE.

DEPÓSITO GANADOR:  

36 meses Mínimo 5.000 Euros
interés nominal anual : 2,9778%
T.A.E. :3,00% liquidacion Semestral
Se renueva automáticamente al vencimiento al tipo fijo que corresponda en ese momento para los
plazos a tres años, salvo comunicación previa por parte del titular del depósito indicando lo contrario.
Oferta exclusiva para dinero procedente de otras entidades o ingresos en efectivo.
Para poder contratar el depósito es necesario que se produzca un incremento de saldo que supere, al
menos en el importe a contratar, el saldo depositado en las cuentas del titular en Caja Duero el día
31/08/2009.
Totalmente disponible antes del vencimiento. En el caso de cancelación anticipada se aplicará una
penalización del 4% por el tiempo que medie hasta la fecha de vencimiento, con el límite de los
intereses devengados.

DEPÓSITO GANADOR CRECIENTE

duración del depósito : 36 meses
importe : Mínimo 5.000 Euros
el tipo de interés devengado será : 

- 1º semestre: 1,75% 
- 2º semestre: 2,00% 
- 3º semestre: 2,50% 
- 4º semestre: 3,00%
- 5º semestre: 4,00%
- 6º semestre: 5,00%

T.A.E. : 3,0361%
pago de intereses : Semestral
renovación automática : Se renueva automáticamente al vencimiento al tipo fijo que corresponda en ese
momento para los plazos a tres años, salvo comunicación previa por parte del titular del depósito
indicando lo contrario.
características : Totalmente disponible antes del vencimiento, sin penalización alguna a partir del primer
año. En el caso de cancelación anticipada durante el primer año o en cualquier momento a partir de la
renovación automática, se aplicará una penalización del 4% por el tiempo que medie hasta la fecha de
vencimiento, con el límite de los intereses devengados.
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